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AUMENTO DE CAPITAL En_la_ciudad de Ambato, capital 

CIA. FERRODOMINGUEZ LTDA. de la provincia de Tungurahua, 

POR USD 1.840,00 República del Ecuador; hoy día 

Se dió 1, Z y 3 copias | maries VEINTE Y OCHO de 
  

NOVIEMBRE del dos mil; ante 

mi Doctora HELEN RUBIO LECARO, Notaria Pública Primera del Cantón, 

comparecen los señores MAURICIO FERNANDO DOMINGUEZ ARAQUE y 

SANTIAGO GEOVANNY DOMINGUEZ ARAQUE, en sus calidades de Presidente 
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y Gerente General de la Compañía FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANOS, 

FERRODOMINGUEZ COMPAÑIA LIMITADA respectivamente, según constan 
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sE de los documentos habilitantes que agrego, soltero y casado, ecuatorianos, 

O
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inayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces y portadores 

de cédulas de ciudadanía, quienes me solicitan eleve a escritura pública 

el texto de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

o escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de la que conste el aumento de   capital y la reforma de estatutos de una compañia limitada: PRIMERA.- 

; COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura   los señores Mauricio Fernando Domínguez Araque y Santiago Geovanny 

1 2 Dominguez Araque, en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, 

de la compañía FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANOS, FERRODOMINGUEZ 

COMPAÑIA LIMITADA conforme se infiere de los nombramientos que se 

: . acompañar como documentos habilitantes. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces y domiciliados en Ambato. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO. - La compañía FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANOS, 

FERRODOMINGUEZ COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó originalmente con un 

capital de cuatro millones de sucres, por escritura pública otorgada ante la Notaria 

    
a del Cantón Ambato, el trece de Mayo de mil novecientos noventa y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número doscientos 

sesenta y uno, el diez de junio de mil novecientos y siete. DOS.- La Junta General 

 



Universal de Socios de la compañia, legalmente teunida el dos de octubre del año 

dos mil decidió. por unanimidad. convertir el capital social de sucres a dólares. 

elevar el valor nommnal de las participaciones. aumentar el capital social, y teformar 

el estaluto. todo lo cual consta en el acta y en el cuadro de suscripción y pago del 

capital, que lambién es pate del acta. y que se prolocelizan como documentos 

habibtantes: TEREOPRA - CONVERSION DEL GAPITAL SOCIAL DE SUCRES As 

HOLARES. ELEVACIÓN DLL VALOR HOMINAL DE LAS PAR FICIPACIONES y 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL y REPORMA DE ESTATUTOS - Cen estos 

antecedentes, los comparecientes en das calidades en que intervienen, declaran: 
e pe . 

NO RE    

  

convierte el capital social de sueres a dólares de los Estados Unidos de 

srcia, ada paridad de veinticioco mil sucres por cada dol. 

  

valor fominal de las participaciones sociales a la suma de un dólar de los Estadók 

  

Utiidos de América cada ol, His Joe aumenta el capital social de la compañizr 

en la suma de UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS LE AMERICA. mediante la suscripción de un mil ochocientas* *. 

  

cuarenta nuevas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América! 

fáda uná, con lo cual el capital susciilo asciende a la suma de DOS MIÉ 

DOALRES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2.000) dividido en* 

dos mil (2.000) participaciones iguales. acumulativas e indivisibles de un dólar dé 

los Estados Unidos de América cada una? aumento que se paga totalmente gp ” 

guna ano, 20 das capiidados y proporciones detalladas en el cuadro de suscripción 

y payo del capital que es pate del acta de la unla General Unrversal de Socios de 
A AN 

ir e an se del dos wal que se incorpora come habililante; y, e 'UATRO.- 

REFORMA DE LSLArUTOSe Se reforma el artículo cuarto del estatuto, el cual en 

adelante difá. “ARTICULO CUARTO - CAPITAL SOCIAL - El capital social de la 

compañía es de DOS MIL DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERIGA 

(USD 4.000), dividido en dos mil (2.000) participaciones iguales, acumulativas ,e 

¿indivisibles, cuyo valor nominal será de un dólar de los Estados Unidos de América 

AED dy) cada má CUARIA IRC ARACIONES - Les comparecientes, en las 

mn cai



  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO %* 
Dra. Helen £lubio Lecaro 
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calidades en las que miervienene. declaran. bajo juramento. lo siguiente//3)- Que 

Ss capital suscrito en la constilución de la compañia se encuentra totalmente 
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pagado/ ty. Que los apondes en numerario han ingresado efectivamente a la 

compañia y han sido debidamente contabilizados. y, per consiguiente, el capital 

susento en el presente aumente esta coneclamente integrado: y, C).- Que los 

socios «ple suscñíbon el ammento son de nacionalidad ecuatoriana. GQUINTA.- 

CUAHTIA La cuantía de esta esciitura equivale a un mil ochocientos cuarenta 

dólares de Jos Estados Unidos de América SEXTA- PETICION AL SEÑOR 

NOJARIO- Siivase. señor Hotario. agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena valdez de este instiimenio. $ legible - Diactor FREDDY RODRIGUEZ 

GARCIA - ABOGADO. Matrícula doscientos veinte y ocho. Colegio Abogados 

Tungurabiia. Hasta aquí la minuta que elevo a escritura pública. Yo, la 

Notaria. además, digo que previo al otorgamiento de este instrumento cumplí 

las fomalidades de Ley; que leo integramente y en alta voz esta escritura a las 

pales. quienes la ratifican y suscriben conmigo la Hotaria en unidad de acto y de 

todo lo cual doy PY Me Demirgues bem Cola 180180260025 Sa Dia 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANO, FERRODOMINGUEZ COMPAÑÍA LIMITADA 

o 

5 - En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, a los dos dias del mes de octubre del 
año dos nul, a las nueve holas ltemta minutos, en la sede social de la compañia 
FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANOS, FERRODOMINGUEZ COMPAÑÍA LIMITADA, 
ubicada en la Avenida 12 de Noviembie No. UG1 y Abdón Calderón, se encuentran 
reunidos los señores: Ricardo Julián Dominguez Araque, Edmundo Roberto Dominguez 

- Araque, Santiago Geovanny Domínqie> Araque y Mauricio Fernando Domínguez 
_ ¿Araque. Cada uno de los socios es propietario de un mil participaciones. Las 
participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una. Por 
consiguiente, encontrándose piesente el ciento por ciento del capital social de la 
compañia, dmparados por lo dispuesto en los articulos 119 y 238 de la Ley de 
Compañias, el señor Edinundo Robeito Luminguez Araque propone instalarse en Junta 

General Universal de Socios, para tratar y prununciarse sobre los siguientes asuntos: 

. 1.- CONVERSION DEL CAPITAL SUCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS 
: ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA, Y LLLVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

A PARTICIPACIONES $ : 

¡22 AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL ca 
| 3.- REFORMA AL ESTATUTO 

4 LECTURA Y APROBACION DEL ACIA 
La propuesta de mstalaise en Junta General Universal de Socios y el orden del día son 

aprobados por unanimidad. 
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Preside la reumón el señor Mauncio lemando Duminguez Araque, y actúa como 

Secretario el Gerente, señor Santiago Geuvanmy Dominguez Araque. 

El Presidente dispone que se trate el primer punto: 

1.- CONVESRION DEL CAFITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DL AMERICA, Y ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

di ¿ACIONES 
interviene el seño: Edmundo Roberto Dominguez Araque e indica que una vez que entró 
en vigencia plena la dolarización, es mecesario que el capital social se lo exprese en 
dólares de los Estados Unidos de Amiélica, y en vista de que debemos aumentar el 

capital social, seria recomendable que, concomilantemente, se eleve el valor nominal de 

las participaciones sociales para que de ahora en adelante su valor sea de un dólar 

cada una. El señor Mauricio Dominguez Araque apoya la propuesta, por lo que el 

Presidente la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 

convertir el capital social de la compañía y expresarlo en dólares de los Estados Unidos 

 



de America, y, d las. Sha cas al de das pal tupaciones sociales a un dólal 

de los Estados Unidus de America tada ula 

Agotado el punto, el señor | residente dispone que se trate el siguiente: 

2.- AUMENTO DEL CAPITAL SUCIAL 

Toma la palabra el sena FHivardu Lenmguez aque, e indica que de acuerdo a las 

nuevas disposiciones leyales, el Capital minimo para las compañias de responsabilidad 
limitada es de cuatocientos dolares, por lo que es necesario que la compañía 

incremente su capital pata asi enmarcarse dentio de la Ley, pero que se podría 
aprovechar la ocasion para elevarlo por lo menos a dos mil dolares. Para el efecto, se ha 
preparado un cuadio de suscripcion y pago del capital, el mismo que somete a 
consideracion de los demás socios. Concretamente, mociona que el aumento de capital 
se realice por la suma de un mil ochocientos cuarenta dolares de los Estados Unidos de 
America y se lo pague en hunierano, respetando el derecho preferente de los socios 

para susaiibir las nuevas parlicipaciones en proporción a sus aportes, todo esto en 

conformidad con el cuadio de suscripcion y pago del aumento de capital, que también 

debeia sel aprobado. La mouun es apoyada put los demas socios, el Presidente la 
somete a votación y la Junta 1620 

RESOLUCION La Junta General Universal de socios de la compañia resuelve, por 
unanioidad, aumentar el capital sovial en la suma de un mil ochocientos cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de Ámernca, mediante la suscripción y pago de un mil 
ochocientas cuarenta nuevas partiopaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un * 

dólar tada una, con lo vudl el uevo Lapilal asciende a dos mil dólares de los Estados 

Unidos de inernta, dividido el deus mi pallivipaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dolar de los Lstados Unos de América cada una. El capital suscrito - 
será pagado en nunisiago, iespelando el derecho preferente de los socios para 
participar en el aumento eu exacta proporción a sus participaciones sociales, tal como se 

encuentia detallado en el cuadio du suscripción y pago del capital que forma parte 

integiante de esta acta y que tambien es aprobado por unanimidad. 

Agulade el punto, elf iesidenls UB: Jue Se tale el siguiente: 

3.- REFORMA ALESTATUTO 

Interviene el señor Santiago Dolitguez Álaque, y explesa que, como consecuencia del 
aumento, es imprescindible refuimar el artículo cuarto del estatuto, por lo que eleva a 
meción esta propuesta, la misma que es apoyada por los demás socios. Se somete a 

votacion y la Junia ¡1EsUlve. 

RESOLUCION La Junla General Uimwersal de vous de la compañía resuelve, por 
unanimidad, ietormmal el articulo cuailo del estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

"ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es de DOS 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 2.000), dividido en dos 

mil (4.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal será 
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una”. 

Sin tener otro asunto que tratar, el Presidente dispone un receso de veinte minutos para 
la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinslala la Junta con los mismos 
asistentes, y se dispone que se trale el ultimo punto. 

 



4.- LECTURA Y APROBACION DEL ALL. 

Se lee el acta y la Junta resuelve. 

RESOLUCION. La Junta General Untveroal de vocios tesuelve, por unanimidag, aprobar 

el acta sin modificaciones. 

ce YN La Junta concluye a las onte lunas. 
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Ricardo Julián Dominguez Araque 
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CUADRU DE SUSCRIPCION Y FAGO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANOS, FERRODOMINGUEZ COMPAÑÍA LIMITADA 

(Expresado en dótaes de los Estados Unidos de América) 

  

SOCIOS GAPILAL 

ACTUAL 

O GAPUIAL 

09 

  

SUSTO 

CAPHLAL 

PAGADO LN 
HNUMERARIO 

CAPITAL 

JOTAL 
PARTICIPACIONES 

  
Duminguez 
Araque 

Edmundo 
Roberto 

Domínguez 
Araque 

Santiago 

Geovanny 

Dominguez 

Araque 

Ricaido Julian 40 

Lo 
40 

40 

  

Mauricio 
Fernando 

Dominguez 

     Ataque 

40 

160. /     
  

ánt) 

460 500 / 500 

  
460 

A60 00 

/ 

500 / 500 

500 

  

  460 

1 ÑÑ 2000,   500 / 500     
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ZON: Al marpen de las escrituras matrices de fecha 12 de Mayo de 1.9097. folio 1785 

vuelta, y 28 Ze Hovierabie del ¿000 some noti de la Resolución Numero 

DO.A.DICAE? de fecha 11 de Dictecibre del ¿058 diciada poi el s60s ateidente de 

Compañias de Ambato en donde se aprueba el aumento de capital y reforma de 

estatos de la Compañia FERRETERÍA DOMINGUEZ HERMANOS 

FERROPOMINGUEZ CTA UTDA en dos términos constantes 20 esta escribia - 

Ambato, 19 de Diciembre del 2 000 - 

. SSL, 

Queda inscrita con esta fecha la presente Becritura, Juatemente con la Resolución N* 

00.4. 316,187 de la Intendencia de Compañias de inbato de dictonbre 11 del 2,000, bajo 

el afmerefQuinientos veínte y nuevo (329 ) del Registro Mercantil .- Se anotó coa el 

y* 2.689 del Libro Repertorio,- Di cunplintento a la dispocición constante en el Art. 

Tercero de dicha Resolución, Queda archivada una copía, las denta fuerón devecltes .- 

Ambato Diciembre 22 del 2.000.- 

        £ MERCANTIL 
REGISTRADO 

—T e CANTON AMBATO


